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de 18 Sel\Of8 Juez. ¡nfonnéndole que el término para oontaatar la demanda 
Al Oe~.-..rinf\M venció en silencio, el C#1 con (81) y C#2 (6) para lo que estime y tonnular ""......-- ·--
proveer. 

julio de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

~ -
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Esperanza, Norte de Santander, diez de julio de dos mil veinte 

B demandante el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, representada legalmente por 
INGRID PAOLA MOLINA TORRES, o quien haga sus veces, endosatario de FINAGRO, 
por medio de apoderado judicial formuló demanda ejecutiva de mínima cuantía contra 
FELSOMINA PABóN PABÓN, para obtener el pago de la obligación contenida en los 
pagarés número 024356100006636 y 0243561000088671 títulos valores aDegados como 
base de ejecución. 

Por reunir la demanda los requisitos formales Y estar adosada de titulo con suficiente 
mérita ejecutivo, en auto calendado el 28 de febrero de 20192, se kbr6 mandamiento de 
pago en la forma solicitada por la parte actora, providencia que fue notificada por estados 
el 04 de marzo de 2019. 

La demandada FELSOMINA PABóN PABÓN, fue notificada mediante aviso (M 292 
C.G.P) el dos (02) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)3

, quedando notificada el 
tres (03) de diciembre del mismo año, quien dejó transaurir el término de ley sin contestar 
la demanda ni formular excepción alguna. 

Ahora bien, del inciso 2" del articulo 440 del Código General del Proceso, determina que: 
• ... Si eJ ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adeante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, pract;car 
la liquidación del aiKlito y condenar en CMtas al ejecutado .. . •. 

Teniendo en ruenta las anteriores pr8Yi&iones de orden legal y examinados los 
documentos aportados a esta ejecución, se obeerva que a.implen los ritos sustantivos y 
procedimentales, en consecuencia &e dará aimplimianto a la norma en cita, esto es, se 
ordenará seguir adelanta la ejecución, allegar la liquidación del crédito, el avalúo y 
posterior remate de los bienes que • halen debidamenle embargadoa dentro del 
proceso o que PQlteriormente ee llegaren a embargar, •í como conden• en coe18S a la 
parte demandada. 

1 falio2y7 
2 Falío 71 y 72 
1 Falío 110 

Escaneado coñtSñ, canner 



. fi'ará como agendas en dereeho la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA 

Asim~,;L 6os PESOS MCTE ($659.002,~), _de ~idad con el artlculo 366 del 

Y NUP los cuales deberán ser incluidos en la liquidación de costas, a cargo de la parte 

~!'a~dada Y 8 favor de la parte demandante. 

~ de lo .. .,,,,..,.sto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE lA ESPERANZA 
En mt:1 "º --t"-- · • 
NORTE DE SANTANDER, 

RESUELVE 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

s A. entidad representada legalmente por INGRID PAOLA MOUNA TORRES, o quien 

~ sus veces, endosatario de FINAGRO en contra de FELSOMINA PABÓN PABóN, 

en 1a torma indicada en el mandamiento de pago de fecha 28 de febrero de 2019. 

SEGUNDO: Adviértase que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 

aédito, con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, conforme a lo estipulado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 0 

que se llegaren a embargar en el presente proceso, previas las formalidades de ley. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada de conformidad con los 

numerales 1 y 2 del artículo 365 del C.G.P. liquídense. 

QUINTO: SEÑÁLESE la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOS 

PESOS MCTE ($659.002,00), como agencias en derecho, de conformidad con el artículo 

366 del C.G.P, los cuales deben ser incluidos en la liquidación de costas a cargo de la 

parte demandada FELSOMINA PABÓN PABÓN y a favor de la parte demandante 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

SEXTO: ADVERTIR _q_ue los estados, trasl~os_y_demás se publicarán en la página Web 

de la Rama Judiaal https:J/www.rama,ud1C1al.qov.co/webf••ro-K1o-001-pmmiscuo

munici~a-esperanza/2020n1 debiendo las partes demandante y demandada 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. ' 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ( . 

VERÓNICAROZCO GÓMEZ' 
JUEZA 

JUZGADO PR0MSCUO MUNICPAL DE LA ESPERANZA 
NORTe DE SANTANDER 

lwv ll•)uliD~~~ ?:!;!!!J~~ a lalpartn 
11 proveido ante, N'030 

Escaneado· é:Oñ-CiiJnner 
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